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Con fecha 26 de noviembre de 2016 tuvo entrada en el Portal de Transparencia la solicitud de 

acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno, presentada por , 

solicitud que quedó registrada con el número 001-010202, que se recibió en la Dirección General 

de Gobernanza Pública el 22 de diciembre, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de 

un mes previsto en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013 para su resolución, y cuyo contenido es el 

siguiente: 

Buenas tardes. 
Solicito información de la aplicación de la Ley de Economía Sostenible cuando se refiere en el 
artículo 7 a la publicación de un informe. En concreto dice así "Transparencia y seguimiento de la 
mejora regulatoria": 1. Con la periodicidad que se acuerde en la Conferencia Sectorial de 
Administración Pública, la Administración General del Estado y las Administraciones Autonómicas 
publicarán un informe sobre las actuaciones de mejora regulatoria que hayan realizado, incluyendo 
una referencia a los avances en el programa de reducción de cargas, así como el programa de 
trabajo en materia de mejora regulatoria para el período siguiente". 
Me gustaría saber si la AGE ha emitido dicho informe, cuando, y si se puede acceder a su 
contenido. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General resuelve conceder el acceso a la 
información a que se refiere la solicitud deducida por .  
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En la actualidad, la Disposición Derogatoria Única de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en su apartado 2.c. deroga 

los artículos 4 a 7 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible (LES).  

En su lugar, la Ley 39/2015 prevé en su artículo 130.1 sobre Evaluación normativa y adaptación de 

la normativa vigente a los principios de buena regulación que “Las Administraciones Públicas 

revisarán periódicamente su normativa vigente para adaptarla a los principios de buena regulación 

y para comprobar la medida en que las normas en vigor han conseguido los objetivos previstos y si 

estaba justificado y correctamente cuantificado el coste y las cargas impuestas en ellas. El 

resultado de la evaluación se plasmará en un informe que se hará público, con el detalle, 

periodicidad y por el órgano que determine la normativa reguladora de la Administración 

correspondiente.”

En lo referente a la Administración General del Estado se trata del Informe Anual de Evaluación 

regulado en el artículo 28 de la  Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno. 

Con anterioridad, desde la aprobación de la LES, cabe señalar que no se ha convocado la  

Conferencia Sectorial de Administración Pública, por lo que no ha sido posible establecer 

periodicidad alguna sobre el informe de referencia. En su lugar, la política de la mejora regulatoria y 

reducción de cargas, así como su publicidad, se ha abordado a través de otros órganos y 

mecanismos de colaboración. Se destaca los trabajos e informes de la Comisión para la Reforma 

de las Administraciones Públicas (CORA) que realizó un estudio integral de las Administraciones 

Públicas para identificar las áreas de mejora y las medidas a adoptar, identificando duplicidades 

administrativas y proponiendo medidas de simplificación administrativa. Toda la información sobre 

la actividad de la CORA se encuentra disponible en el portal de la Transparencia a través del 

siguiente enlace: 

http://www.sefp.minhafp.gob.es/web/areas/modernizacion-procedimientos.html

Aunque existe actividad desde distintos Ministerios relacionada con el tema que plantea, cabe 

destacar, en el ámbito de las competencias atribuidas a este Centro Directivo que, en concreto, en 

la siguiente página web pueden encontrarse publicados los documentos de referencia en materia 

de mejora de política regulatoria y reducción de cargas administrativas: 
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http://www.sefp.minhafp.gob.es/web/areas/modernizacion-procedimientos.html

o Estadísticas de reducción de cargas administrativas. 

o Información relativa a los siguientes Acuerdos: 

 Acuerdos de Consejos de Ministros de Reducción de Cargas Administrativas. 

 Acuerdo de Consejo de Ministros de seguimiento de compensación de cargas 

administrativas.

 Acuerdo de Consejo de Ministros del Plan anual de Simplificación Administrativa en la  

AGE. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de dicha jurisdicción (Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de dos meses 

o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el 

plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de la notificación 

de la presente resolución. 

La Directora General de Gobernanza Pública 

María Pía Junquera Temprano 
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